
wwwwwwwwwwwwwww .a.a.a.a.a prprprprpr opol.oropol.oropol.oropol.oropol.or ggggg .ar.ar.ar.ar.ar

ORGANO OFICIAL DE DIFUSION DE APR OPOL

Santo Tomé:

Car ta Abier ta al
Gober nador

Electo
Primer mensaje de nuestra entidad al
Dr. Hermes Binner a meses de iniciar
su gestión.
Nuestra postura de colaboración en
procura del bien común, mejorar las
condiciones de vida y laborales de los
policías y sus familias, reconstruir
nuestra institución policial y mejorar la
seguridad pública.
Reclamo urgente por los salarios, reti-
ros y pensiones y revisión de la Ley del
Personal (o ley de prescindibilidad en-
cubierta) entre otros aspectos. (Página 8)

La esper anza
Editorial:

«... es sentido de la vida, compromiso en el
presente que nos toca vivir pero sin desli-
garse del futuro, es vivir plenamente, cons-
truir historia, forjar un futuro digno...»
                                                                        (Página 2)

De but elector al de la
familia policial

2 de SEPTIEMBRE: con Unidad, Solidaridad y Organización  pudímos.

Propusimos el VOTO CASTIGO al candi-
dato oficial y una apuesta al futuro.
Triunfamos en las urnas.
Hoy saben que no es gratuitas las ofen-
sas al trabajador y la familia policial.
Sostenemos que somos mas de 100.000
votos y los hicimos sentir .

Propusimos ante las elecciones un es-
pacio de reflexión y en las urnas se re-
flejó como pocas veces se vio.
Queda claro que sólo el trabajo serio y
persistente da frutos, se mantiene en el
tiempo y sirve para el crecimiento del
conjunto gremial.   (página 3)

En Octubre quieren ser Diputados Nacionales.

¡Que no sea con tu v oto!

La segunda etapa del voto
castigo la proponemos para las

proximas elecciones,
ambos son responsables de lo

que nos sucede..

NO L OS VOTE

Rev er la r ef or ma,  es comenzar
a r esolv er la inse guridad
Lo ad ver timos en soledad en el 2004 y enfr entamos el pr oy ecto of icial con otr o pr o-
yecto super ador ho y vig ente y a disposición de Binner .  (Páginas 4 y 5)

LEY DEL PERSONAL POLICIAL:

Doble distinción
APROPOL y la Revista «La
Gambeta» fueron
distinguidas por el Instituto
Argentino de la Excelen-
cia «Por su loable tarea
año 2007». Un incentivo
que nos compromete a
mejorar cada día.
Gracias IADE . (Página 6)

SANT A FE.  Avance:

Nue va sede APR OPOL

Penal Policial. Crísis y tensión:

Por f in la mesur a

(Página 6)

(Página 7)

D - 6 = Bienestar
Proyecto:

(Página 3)
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Con nombre de mujer, quizás
por ello llena de vida para ofre
cer, la esperanza convive con

el ser humano desde siempre, es in-
separable y resulta propia a la exis-
tencia plena.

Ocurren en momentos determina-
dos, algunos acontecimientos que
motivan a un creciente florecimiento de
ella, aunque creo que solemos con-
fundirla y dejarla en un plano concep-
tual extremadamente acotado.

La idea de bienestar, de tener más
sin descubrir que también es impor-
tante “ser más”  suele dominar la vida
del hombre actual.

Nuestro gremio entendido esto
como el conjunto de los policías no
esta ajeno a ello.

Debemos en este plano ser cuida-
dosos y apartarnos rápidamente del
significado inmanente de la palabra
esperanza que desemboca en una
cuestión estricta  de inmediatez, de
temporalidad y cortedad en sus obje-
tivos.

Nos decía Juan Pablo II  que «la
actitud fundamental de la esperan-
za, por una parte mueve al cristia-
no a no perder de vista la meta final
que da sentido y valor a su entera
existencia y, por otra, le ofrece mo-
tivaciones sólidas y profundas para
el esfuerzo cotidiano en la transfor-
mación de la realidad para hacerla
conforme al proyecto de Dios»   (Car-
ta Apostólica Tertio millennio).

En particular, el sentido de espe-
ranza actúa como levadura de resu-
rrección por medio del compromiso
más amplio e integral que se expone
en lo cultural, social, económico y
político a través de la militancia acti-
va.

Esperanza no es solamente au-
mentos de sueldos, ascensos, pagos
de deudas históricas por ejemplo, es
mucho más que eso.

Esperanza es sentido de la vida,

compromiso en el presente que nos toca
vivir pero sin desligarse del futuro, es
vivir plenamente, construir historia, for-
jar un futuro digno, en síntesis: “un
camino personal pero también co-
munitario con sentido y un final de
plenitud en lo trascendente”.

La actual situación nos esta llevan-
do a que gruesas porciones de compa-
ñeros crean que no hay futuro, que  la
idea de porvenir posee poco valor y sig-
nificado en la vida, reducen esta a un
instante, tratando de alcanzar lo que
puedan ahora porque no ven el futuro,
no conocen la historia, el rol que esta
les tiene asignado y lo que es peor no
se atreven a pensar en el porvenir.

El desamparo del que hablamos
permanentemente no es solo en equi-
pos, sueldos o el conjunto de bienes
materiales, sino como alguna vez le
manifesté a un capellán ausente es el
que se sufre fundamentalmente el
policia en su corazón.

El futuro del que hablo no es un
cuento de hadas o una ilusión, es pro-
yecto hecho realidad si nos atrevemos,
es contenido y continente; es en defini-
tiva elevación.

Esta idea de esperanza no busca
esconder la existencia de los proble-
mas, muy por el contrario nos nutre de
la idea de saber que podemos resolver-
los y superarlos, nos da la confianza
necesaria para vencerlos con paz y ar-
monía, sin desesperación y con actitud
firme.

Es por ello que nuestro sindicato
APROPOL  esta llamado a una tarea
sostenida y profunda como lo viene ha-
ciendo, aun en los peores momentos,
a favor del gremio y la comunidad toda.

Su mayor aporte consiste en ello,
en mantener vigente ese faro de luz en
medio de la mas tenebrosa oscuridad,
manifestando claramente una conduc-
ta de vida con esperanza y significado
trascendente, que alejen a nuestros
compañeros cada vez mas de lo fácil y
hueco, abriendo camino a la virtud.

Así y solo así, en una profesión de
riesgo inminente de vida como la nues

tra tendrá el sentido trascendente la
memoria de nuestros héroes y
márties; se podrá descartar que no es
una actitud estupida la de quien arries-
ga la vida a diario nada mas que por
un sueldo miserable, con condiciones
de trabajo y de vida de igual categoría
y descubrir que nuestro servicio no tie-
ne precio.

Creo que cada uno de nosotros
debe convertirse en sembradores de
esa esperanza; en todo lugar, en todo
momento y por todos los medios; por-
que muchos lo necesitan.

Nos decían días  atrás en una char-
la "Dios tiene corazón de padre y
no reniega de sus ilusiones para
con sus hijos. Espera siempre como
el padre de la parábola, porque a
cada momento sube a la terraza de
la historia para vislumbrar de lejos
el regreso de los hijos" .

Finalizaba este compañero toman-
do unas claras expresiones del Car-
denal Bergoglio que decía: “La histo-
ria nos dice que muchos pueblos
se levantaron de sus ruinas y aban-
donaron sus ruindades como
Zaqueo (el publicano). Hay que dar
lugar al tiempo y a la constancia
organizativa y creadora, apelar
menos al reclamo estéril, a las ilu-
siones y promesas, y dedicarnos a
la acción firme y perseverante. Por
este camino florece la esperanza,
esa esperanza que no defrauda por-
que es regalo de Dios al corazón
de nuestro pueblo. Hoy, más que
nunca, nos convoca la esperanza.
Ella nos inspira y da fuerzas para
levantarnos y dejarnos mirar por
Dios, abajarnos en la humildad del
servicio, y dar dándonos a nosotros
mismos.”

Quiera el Señor de la Historia ver-
nos regresar con esa esperanza que
no abunda pero que esta al alcance
de nuestros corazones y que tanto ne-
cesitamos.

(*) Secretario General APROPOL

«No es solamente aumentos de sueldos, ascensos, pagos de deudas históri-
cas por ejemplo, es mucho más que eso»

Por Alberto Martinez  (*)

Alberto Rubén Martínez   - Secretario General - Ruí Barboza 610 (Rosario) (0341)
4659686 - (0341) 155053806 - apropol@arnet.com.ar
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Como contactar se

Delegación en Internet: www.apropol.com.ar / Portal de Noticias: www.apropol.org.ar
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La Gaceta Azul
«La Voz de la

familia policial»

Editor Responsable: Alberto Martinez /
Fundado el 2 de Abril de 2002 - Reg
Prop. Intelectual Nº: 235536 / Organo
de Difusión Oficial de APROPOL - Ruí
Barboza 610 - CP 2000 Rosario (San-
ta Fe) Argentina / Se autoriza la repro-
ducción parcial o total mencionando
la fuente y el autor. Las notas firmadas
por terceros no necesariamente  re-
flejan la idea del medio.

A PROPOL es una entidad
gremial en formación
conformada por policías

santafesinos en actividad o retirados
que un 13 de Junio del 2001
decidieron dar el gran paso para
ganar un espacio de participación
gremial ante la problemática del
campo laboral.

De acuerdo a lo establecido en el
articulo 14 bis de nuestra Constitución
Nacional, «LOS TRABAJADORES
POLICIALES SANT AFESINOS
HEMOS CONSTITUIDO NUESTRA

ORGANIZACIÓN, SIN NECESITAR
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL
ESTADO NI EL  GOBIERNO Y
HEMOS CUMPLIDO EL ÚNICO
REQUISITO QUE SE NOS EXIGE
QUE ES LA SIMPLE INSCRIPCIÓN
EN UN REGISTRO ESPECIAL».

Nuestro empleador, el Estado
Provincial de Santa Fe, barriendo toda
norma ética en la relación laboral e
incursionando en practica desleal se
ha dedicado perseguirnos y e interferir
nuestro accionar: No obstante ello y
ajustándonos a derecho
presentamos el expediente N°
534.208/01 con la documental
correspondiente ante las autoridades
del Ministerio de Trabajo de la Nación.

En la actualidad somos cerca de
una veintena de sindicatos similares
en el país

¿Quienes
somos? 

¿Inse guridad
pública es
se guridad

pri vatizada?

Adelanto de Inf or me
Especial:

Una investigación de nuestro
equipo de prensa que muestra la
otra cara de la inseguridad.

Una actividad que mueve más de
100 millones de pesos anuales
solamente en Rosario.

Los lazos entre empresas y
Estado.

Los controles, trabajos en negro
y la irresponsabilidad de funcio-
narios.

EN NUESTRA PROXIMA EDICIÓN

«Desde 1986 han tenido lugar en la Argentina 162 protestas policiales al 2005, ubicándose ese año como el de mayor nivel desde comienzos de la década pasada.»
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Bienestar Policial:

D - 6

Revalorización del potencial y voto castigo.

L os resultados de los comicios del
2 de Septiembre han dejado en
claro en primer lugar que existe

un enorme movimiento de vasto alcan-
ce (político, cultural, económico, etc.)
que hemos tomado la decisión de ju-
garnos por transformar una realidad por
todos conocidas y en el que los traba-
jadores policiales tomamos la decisión
de ser participes de ello.

Vemos, de acuerdo a la voluntad
popular expresada en las urnas, que el
Frente Progresista Cívico y Social ha
sabido canalizar mayoritariamente esas
aspiraciones y en virtud de coinciden-
cias de objetivos expresados asumimos
la decisión política de acompañar en
cuanto se mantengan esos
lineamientos.

Nos sentimos parte de la vanguar-
dia de ese movimiento; durante años
hemos combatido a quienes nos han
llevado a la actual situación y no va-
mos a estar ausentes en una etapa de
transformación como se explícita entre
quienes tienen delegada la respon-

Por Miguel Cardozo  (*)

sabilidad de conducir el Gobierno y el
Estado. Sabemos que "a esto solo
arreglamos entre todos o no lo arre-
gla nadie"  y sin confundir roles y en
un marco de respeto nos aprestamos a
otra etapa de vida política.

Desde APROPOL propusimos el
"Voto Castigo" al candidato oficialista
por un lado pero también presentamos
trabajos sobre la realidad del sector a
otros candidatos del total de once que
conformaban los candidatos a goberna-
dor.

Algunos de ellos, con una visión políti-
ca acertada a nuestro entender,  han
tomado ideas que históricamente veni-
mos postulando y que hace a mejores
condiciones de vida y de trabajo y así
muchos hemos recibido «por primera

vez» una carta con ese mensaje que
por supuesto fue bienvenida.

Vemos en esto uno de los logros
de la lucha gremial seguiremos avan-
zando por este camino que propusi-
mos desde el inicio.

Recorrimos todas las dependen-
cias policiales de la provincia en pro-
cura de exponer sobre "las potencia-
lidades electorales de los mas de
100.000 votos de la familia poli-
cial" , a la remisión de lo vivido debe-
mos hacer llegar en nombre del sindi-
cato APROPOL el agradecimiento al
tratamiento que se nos ha dado no solo
por el personal (que lo descontábamos)
sino también por sectores jerárquicos
que durante estos años fueron presio-
nados para que intentaran frenar nues-
tro crecimiento y lo que es mas anec-
dótico, también por algunos que nos
combatieron férreamente y que se han
dado cuenta de la lealtad de nuestro

proceder y el beneficio que trae lo que
puede realizar un gremio en marcha.
Aceptamos las disculpas y seguimos
adelante por el bien de la familia poli-
cial.
(*) Secretario de Finanzas APROPOL.
apropol@arnet.com.ar

Por Mario Carruega  (*)

Hablamos hace años de la
desprotección que sume al
policía y a su familia en un

panorama sombrío; los casos mas
crudos los solemos ver a la hora de
socorrer a las familias de heridos y
caídos en actos de servicio, enfermos
terminales o de alta complejidad o
aquellos que producto de las horren-
das condiciones de vida y laborales,
padecen patologías como estress,
cardíacas, etc. A esto debemos agre-
gar los altos índices de violencia la-
boral y el sufrimiento espiritual que
terminan por destruir sus vidas y lle-
nar de llagas las nuestras.

Desde APROPOL creemos que
es hora de avanzar en soluciones con-
cretas, las mismas que desde años
proponemos pero sin éxito en cuanto
a concreciones debido a gobiernos
cuanto menos displicentes.

Estamos ante un nuevo panora-
ma provincial, donde esperamos que
las promesas de campaña se hagan
realidad y los trabajadores organiza-
dos tenemos la intención de ser par-
te de la solución y no del problema.
Tenemos capacidad de gestión, las
ideas y proyectos necesarios para
ello.

La idea de la creación del D6 - Di-
rección de Bienestar Policial  es
una de ellas. Con perfil claro de soli-
daridad, buscando efectividad e inme-
diatez, esta dependencia deberá brin-
dar cobertura al personal y su familia
para tengan niveles de protección
óptimos. Se propone la formulación
de un ente operativo, con la menor
actividad burocrática posible y la ma-
yor en cuanto a tareas concretas que
tenga que ver por ejemplo con salud,
educación, recreación, vivienda, alo-
jamientos, alimentación, bienestar
espiritual y cuanto servicio conlleve a
mejorar sus condiciones en general.

En síntesis D - 6 debería ser sinó-
nimo de «ayuda social para cola-
borar con quien lo necesita, bus-
cando soluciones de fondo, miti-
gando el dolor , combatiendo la in-
justicia respetando la dignidad de
la persona y procurando de esa
forma mejorar el servicio»  porque
como decimos siempre un policía pro-
tegido y apoyado tenderá a ofrecer lo
mejor de si mismo por su comunidad
y lo que es muy importante estará en
mejores condiciones de enfrentar al
delito.

(*) Secretario Interior APROPOL

Esas locas ideas...

Vamos a disputar los
espacio de par ticipación

Por Jorge Alberto Aguiar  (*)

Nos sentimos artifices de la vic
toria de los trabajadores
policiales en cuanto al recono-

cimiento de derechos y obtención de
beneficios.

Cuando nada ni nadie se
animaba,desde APROPOL, con errores

y virtudes comenzamos una lucha a la
que muchos escapaban.

La institución mansillada, el agravio
a la orden del día, vejaciones y maltra-
tos  por doquier eran un panorama que
pintaba la realidad de entonces; se ha
recorrido un largo camino aunque con-
vengamos falta mucho todavía.

De todos modos, seguiremos traba-
jando como el primer día, con empeño
y fidelidad a los policias y sus familias.

Estamos a los umbrales de una nue-
va etapa, donde los principales actores
políticos que deberán asumir la conduc-
ción del gobierno provincial se han com-
prometido públicamente a establecer (*) Secretario Gremial APROPOL

Las protestas se dieron en Buenos Aires y Tucumán (21% y el 19%), Capital Federal, Santa Fe y Salta ( 6%), Córdoba con el 5%, Río Negro y Santiago del Estero ( 4%).

canales de diálogo con el personal, en
este aspecto queremos ser claros con
«propios y extraños» , vamos a dispu-
tar cualquier posibilidad de representa-
ción gremial pues es nuestro ámbito
desde siempre.

Esto incluye los canales que la ges-
tión Binner proponga, sin exceptuar
aquellos como circulos, clubes,
mutuales, etc desde donde se preten-
da avanzar sobre este sendero que abri-
mos con muchos esfuerzo y sacrificiio.

Quiero cerrar esta columna con una
frase de escuela: «Cuando se aviza
no hay traición» .
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Rev er la r ef or ma,  es comenzar a
resolv er la inse guridad

El proyecto de los trabajadores en versión original e integra y otras notas de importancia sobre la reforma la podrá encontrar en www.apropol.org.ar y www.apropol.com.ar

o pidieron el retiro, otros siguen
con licencia médica o algún otro
tipo de mecanismo para ahuyen-
tarse de esta situación. Solo
están conformes quienes asocia-
dos a la corona hacen de las
suyas sin problema alguno a la
sombra de una impunidad pas-
mosa.

Para muestra, solo un botón

En una de las ultimas opor-
tunidades que me reuní con el
entonces Subsecretario de Se-
guridad Alejandro “Fratacho”
Rossi (pistolero y hoy ladero de
Obeid en su carrera desespera-
da para tener fueros “por si viene
la yuta”) me comentó que había
una “avalancha” de solicitudes de
retiros y bajas, señalándome en
esa oportunidad un escritorio
contiguo a su despacho en el cual
se veía una verdadera “montaña
de expedientes” que el mismo
señaló como esas solicitudes.

Bien, hoy demostrada en la
realidad que esto no ha servido
Y HAN FRACASADO ESTREPI-
TOSAMENTE, en medio de la
campaña el gobernador electo
Hermes Binner con una acerta-
da percepción de la realidad y
tino político declaró: LA URGEN-
CIA DE REVEER LA REFORMA.

El sabe, como pocos que esto
no funciona (o como suele decir
un amigo funciona bién para lo
que algunos quieren pero no pue-
den decir en público). La toma
de conocimiento por parte del
contacto con el personal en ac-
tividad y retirado le han dado la
pauta de ello.

Sabe también que una de las
prioridades en sus primeros me-
ses de gestión será la seguridad
y que le dejan una herramienta
(policía) destruida para lograrla.

Prioridades: Situación econó-
mica y luego la reforma

En un sondeo previo, que in-
cluso se halla a manera de en-
cuesta on line en nuestro sitio,
después de la “Gran Prioridad”
que es la situación económica
(mejores sueldos, retiros y pen-
siones y pago de deudas históri-
cas (+- 52%) la que la sigue en
orden de importancia es precisa-
mente la revisión de la comenta-
da anteriormente Ley del Perso-
nal con un (+- 10%) cifras que
se repiten entre los sondeos de
opinión que hacemos permanen-
temente entre el personal.

Detrás de ello están otras
como acceso a la vivienda, con-
diciones de trabajo, Iapos, etc.
Esto marca la profunda preocu-

Por Alberto Martínez  (*)

L os resultados no se hicie
ron esperar, pese a nues
tros reclamos insistentes

y el proyecto alternativo de refor-
ma que presentamos ante los le-
gisladores el 31 de Mayo (10 días
después que el gobierno) no tu-
vimos eco entre los representan-
tes.

Un poco de historia

Advertíamos en Mayo del
2004, días después de que el
gobierno de Obeid-Rosúa presen-
taran ante la Legislatura su pro-
yecto de reforma a la ley del per-
sonal 6769/72, que esto tendría
consecuencias negativas en for-
ma inmediata entre el personal
y paralizaría la repartición.

A excepción de un contado
numero de miembros de la opo-
sición, el resto ni siquiera nos
atendió pese a las promesas de
hacerlo, entre otros se encuen-
tran el sindicalista-diputado-em-
presario Alberto Maguid (además
observador de la OIT :) ).

Las cuestiones históricas son
más que anecdóticas; solo con
reformas menores e irrelevantes
en lo que desde el gremio consi-
deramos necesario cambiar, se
aprobó con texto completo a gus-
to y placer del ejecutivo.

La mayoría absoluta en un
gesto repetitivo “levantaron la
mano retiraron sus valijas”  y
apareció este engendro normati-
vo con gruesos inconvenientes
que podríamos decir es el deto-
nante de esta situación que de-
riva en una inseguridad y desa-
zón absoluta ente los trabajado-
res policiales.

Para ser justos y no cargar
todas las tintas sobre el tamdem
Obeid-Rosúa, esta encubierta
“Ley de Prescindibilidad”  tuvo
también marcas genéticas de al-
gunos traidores con uniformes
como los comisarios (Morello,
Pallavidini, Guardia, Morán,
Perazzo, entre otros “ilustres” ).
El resto, mejor ni recordarlo.

Los objetivos:

La idea de destrucción insti-

tucional, dominada por el
revanchismo setentista, carente
de realismo político y responsa-
bilidad social por un lado y el
aseguramiento de una policía “so-
metida”  a los grupos políticos
de turno por el otro predominan
en esta cuestión.

Así vimos como los cultores
“progres”  de fines de los 90
(Obeid-Rosúa) de la
sindicalización policial por ejem-
plo, se convirtieron en su máxi-
mos persecutores de hoy.

La idea de policías libres, con
posibilidad de plantear cuestio-
nes útiles a la comunidad, se
desvanecía a la luz de un relaja-
miento de las garantías y un acre-
centamiento de un mecanismo
disciplinario viciado de despropó-
sitos y ultrajes como el de ins-
taurar la “probation”  como me-
canismo de sanción disciplina-
ria.

Al pretendido Código de Éti-
ca y las garantías a los policías
que denunciaran y combatieran
la corrupción en el Estado que
pretendemos en nuestro proyec-
to, se impuso por voluntad parla-
mentaria el de la negación tacita
con un claro mensaje que había-
mos anticipado: “El que roba
se va, pero el que arregla se
queda” .

Así vimos la mayor etapa de
decadencia institucional que
haya soportado nuestra institu-
ción y que se da sin solución de
continuidad hasta la fecha.

Hasta la propia “joyita”  de
esta administración (Asuntos In-
ternos) tuvo que ser “relanzada”
por sus creadores sin poder cam-
biar ni la imagen ni la realidad
que todos conocemos que es:
UNA CAJA MAS DE RECAUDA-
CION.

Esto que no tiene a generali-
zar y en honor a muchos que se
abstienen de participar en ello y
aun tratan de combatirla, es la
realidad institucionalizada.

Este impacto del que hablá-
bamos al inicio fue tan grave que
a meses de la promulgación de
la ley 12.521 todavía su regla-
mentación esta pendiente, ni sus
mentores se animan a hacerlo.

Impacto en el personal

Mientras tanto la desazón
entre el personal actuó como una
verdadera bomba, lográndose por
parte de estos “patriarcas de la
supuesta reforma” un efecto de-
vastador.

Miles de policías renunciaron

pación que el policía tiene por
este tema que hace ni más ni
menos que a su estabilidad la-
boral.

Protesta pero con propuesta

Luego de esta debacle o crack
como lo resaltamos en una re-
ciente editorial y a meses esca-
sos de la asunción de un nuevo
gobierno desde APROPOL que-
remos resaltar las virtudes que
tiene el Proyecto de Reforma que
presentamos en el 2004 y que
tuvo ingreso ante la Cámara de
Diputados de la Provincia.

Para ello nos vamos a remitir
a un trabajo de aquel entonces
que marca las diferencias concep-
tuales y comparativas entre am-
bos:

PRINCIPALES CONSECUENCIAS
DEL PROYECTO OFICIAL (Ley
12.521)

1. MAYOR CORRUPCIÓN
INSTITUCIONALIZADA  - (de la cual
el   poder político es  e histórica-
mente a sido co-responsable)
MAYORES ÍNDICES DE VIOLEN-
CIA LABORAL (el actual es altísi-
mo, el 3ro mundo)

2.  PROSECUCIÓN DEL ESTADO
MILITARIZADO

3. DESPROTECCIÓN SOCIAL Y
LABORAL DEL POLICÍA

4.BAJA EN LA CALIDAD DEL SER-
VICIO

5.INMEDIATO PEDIDO MASIVO DE
RETIROS

6.BAJA EN LA MORAL DEL POLI-
CÍA

7.DISCRIMINACIÓN

PRINCIPALES PERJUICIOS PARA
EL TRABAJADOR DEL PROYECTO
OFICIAL (Ley 12.521)

1. PRECARIZACIÓN DE LA RELA-
CIÓN LABORAL

2. INESTABILIDAD FUNCIONAL

3.FALTA DE DEFINICIÓN
INSTITUCIONAL

4.MENOR COBERTURA SOCIAL

5. DESAMPARO PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE LA FUNCIÓN

6. DATOS PERSONALES SIN PRO-
TECCIÓN

7.SUELDOS Y CARRERAS CONGE-
LADAS

8. SIN PARTICIPACIÓN DE TRABA-
JADORES

Como podemos apreciar, se
ha trabajado pero oportunamente
no pudimos transformar la reali-
dad en un sentido positivo, espe-
ramos que en este escenario po-
lítico que viene a partir del 10 de
Diciembre próximo, podamos
avanzar en una verdadera trans-
formación que sirva para poner de
una vez por todas la institución
policial al servicio de la comuni-
dad.

Nota: Este proyecto es del año
2004 al igual que las previsiones .

REFORMA A LA LEY DEL PERSONAL

Facultades de reglamentación
vía decretos

Tema o aspecto

Amparo al personal

La cuestión referida a la lucha
contra la corrupción no esta
presente.

Código de Ética Profesional

Definición Institucional

Estabilidad

Autoridad Policial

Tiempo de la carrera

Régimen horario

Calificaciones

Derechos esenciales

Potación del arma

Facultades en blanco

Régimen disciplinario

Tribunal de Disciplina Policial



El proyecto de los trabajadores en versión original e integra y otras notas de importancia sobre la reforma la podrá encontrar en www.apropol.org.ar y www.apropol.com.ar

 DEL PERSONAL - SINTESIS COMPARATIVA DE AMBOS PROYECTOS

Proyecto oficial (vigente) Proyecto APROPOL

Prevé amplísimas facultades que
cambiarían sustancialmente la re-
lación del empleo o las condicio-
nes.

La facultad es primordialmente
en cuestiones de instrumenta-
ción.

Se abunda en determinaciones
importantes que no pueden que-
dar en manos de los funciona-
rios pues sostenemos son facul-
tades del Legislador.

Prácticamente ninguna.

Alta precarización en un sistema
disciplinario que agudiza la meto-
dología actual.

El personal se halla totalmente
desprotegido.

Se prevén concretos derechos
inherentes y mecanismos de
protección amplios por parte del
Gobierno y el Estado para la lu-
cha contra la corrupción.

Sencillamente no lo prevé.

No establece si es una institución
militarizada o civil.
No define una cuestión central.

Define a la institución como de
carácter civil armado y al
servicio de la comunidad.

Precariza la estabilidad  con el des-
amparo y la disminución de reser-
vas disciplinarias.
Incorpora el abandono de servicio
como causal de baja.
Desaparece la Banda de Música (la
mas antigua del país).
Permite la movilidad de escalafo-
nes por decisión del Jefe de Poli-
cía y vía decreto al Poder Ejecutivo
determinar sobre la transformación
o creación de otros y la relación del
empleado en consecuencia.

Refuerza los mecanismos del
debido proceso y el efecto
suspensivo en toda medida re-
currida.
No permite al Jefe de Policía ni
al Poder Ejecutivo la movilidad de
escalafón, salvo que el interesa-
do lo solicite.
Reconoce el derecho a desarro-
llar su carrera en el lugar de in-
greso hasta la jerarquía de Co-
misario

Solo se la asigna al personal del
actual Cuerpo Seguridad (Excluye
al del Cuerpo Técnico)

Mantiene al personal de los Cuer-
pos Seguridad y Técnico.

Se posibilita seguir mas allá de los
30 años de servicio.

Obligatoriamente cesa a los 30
años de servicio.

No se establece ni siquiera como
derecho.

Se establece y en capitulo espe-
cifico se detalla.

Se elimina la actividad calificadora
de los jefes.

Se mantiene a los fines del se-
guimiento del personal.

Es muy pobre en su enunciación.
Desaparecen varios de los actua-
les y no contemplan ninguno de tipo
laboral, político, amparo, condicio-
nes de trabajo, capacitación, el car-
go inherente a la jerarquía, el dere-
cho a recursar, las notificaciones
escritas, etc.

Establecen muchos derechos
políticos, laborales, amparos,
condiciones de trabajo, capaci-
tación, el derecho a un cargo con-
forme la jerarquía, el derecho a
los recursos correspondientes,
las notificaciones escritas, etc.

Lo prevé como obligación solo en
horario de servicio, pero no dice
nada sobre el horario fuera del ser-
vicio y si será optativo o lo reglamen-
taran con las amplias facultades
que piden a los legisladores.

Estimamos como derechos a
portar o no el arma (opción del
empleado) y además de interve-
nir o no fuera del horario de ser-
vicio y dentro de el aplicando el
principio de razonabilidad privile-
giando su vida.

Muchísimas Pocas. Se pide que este legisla-
do lo principal para que no ha-
yan sorpresas posteriores.

Sacan el arresto pero endurecen el
mecanismo que lo hacen mas gra-
voso para el personal. Se elimina
la falta grave y la expulsión esta pre-
sente como hipótesis en cada caso
planteado.
Establece una probation adminis-
trativa que resulta una medida
vejatoria para el personal. En el caso
de las destituciones no prevé el
desdoblamiento entre destitución y
cesantía.

Se amplían las garantías del de-
bido proceso y de defensa. Se
excluye el arresto y se privilegia
el estado de inocencia estable-
ciéndose por vez primera el efec-
to suspensivo de toda medida
mientras este recurrida.
En la suspensión se establece
que no habrá descuento de ha-
beres y el personal será tratado
en un gabinete especializado.
Mantiene el desdoblamiento en-
tre destitución o exoneración en
las cesantías.

Tema o aspecto Proyecto oficial (vigente) Proyecto APROPOL

teadas las causas.

Uniformes No se prevé su suministro, solo la
obligación de utilizarlo.

Se prevé su suministro anual con
cargo del Estado.

Ascensos Por concursos. No prevé el respe-
to por el tiempo actual en la jerar-
quía a los fines de concursar.
No establece cupos de vacantes.
No establece montos o porcenta-
jes de los suplementos por per-
manencia en el cargo.
La sola comisión de falta leve
inhabilita  por dos años para parti-
cipar en el concurso.
Los Jurados integrados por “re-
presentante” del Poder Ejecutivo
pero no aclara si serán funciona-
rios.

Por concursos. Prevé el respeto
por los tiempos en el grado ac-
tual.
Establece vacantes por porcen-
tajes de acuerdo a la escala je-
rárquica.
Establece un suplemento del 1%
acumulativo por año de perma-
nencia en el cargo.
Los Jurados integrados por fun-
cionarios de nivel jerárquico.
Se prevé para el ascenso post
mortem que se amplié a dos las
jerarquías.

Situación de Revista Baja a la jerarquía de Comisario
la aplicación del actual articulo 114.
Establece 180 días y luego puede
venir el retiro sin mas tramite ni
causa motivada especifica.
Establece “a criterio del Jefe de
Policía” el pase a disponibilidad
por el solo hecho de tener en tra-
mite un sumario administrativo.

Mantiene su aplicación como se
halla actualmente (Comisario
Inspector) y no establece causal
de retiro por ese motivo.
Mantiene el pase a retiro en ca-
rácter restrictivo y solo en casos
excepcionales.
Agrega el caso de los que resul-
ten electos para cargos políticos
(derecho a elegir y ser elegidos)

Subsidios Policiales Los elimina. Los mantiene y se reduce a trein-
ta días hábiles su pago.

Sistema de ingreso Actual. Altamente cuestionado. Transparente y con una Junta de
Admisión tripartita.

Participación de los trabaja-
dores

Ninguno. Prevé mecanismos de participa-
ción con inclusión institucional a
través del Consejo de Policía y la
garantía del derecho a represen-
tación colectiva.

Representación Colectiva Si

Norma fundamental de suje-
ción

La ley del personal.

Mantiene los actuales. Incorpora
otros como “por permanencia en
el grado” 1% anual acumulativo y
por Riesgo especifico (similar al
que cobran el TOE, Asuntos In-
ternos, Drogas Peligrosas y
otros, de acuerdo al Cuadro de
Funciones.

Las Constituciones Nacional y
Provincial respectivamente y los
demás normas que en conse-
cuencia se dicten

Suplementos Mantiene los actuales

Sueldos y demás remuneracio-
nes

No establece escala concreta.
Desaparece el capitulo referido al
“Subsidios Policiales”.

Se establece una escala con un
tope y un mínimo y porcentajes
de aumentos a cada jerarquía.
Se establece que todas las su-
mas serán “remunerativas” para
que alcancen a los retirados y
pensionados y que el sueldo
mínimo no puede ser inferior a
lo que marca el INDEC para la
canasta familiar.

Prevé su constitución con dos fun-
cionarios policiales  de Dirección
uno de ellos abogado y otro “repre-
sentante” del Poder Ejecutivo, pero

no dice si será o no funcionario.
Podría ser cualquiera.

Prevé que serán tres funciona-
rios policiales del agrupamiento
de Dirección, no se admitirán Tri-
bunales Especiales y serán sor-

Sueldos actuales Se establece que el personal “no
podrá cobrar menos de lo que hoy
cobra” pero no se dice nada sobre
la expectativa futura que hoy tiene
mediante su relación contractual
oportunamente firmada al ingreso.

Se establece que el personal “no
podrá cobrar menos de lo que hoy
cobra” pero si una vía de suple-
mentos e integración de grados
que le permite incluso mejorar su
situación.

Opción al personal No hay opción. Es compulsivo, uni-
lateral y arbitrario.

Es opcional. El personal podrá
optar y si se niega a pasar al nue-
vo régimen  quedara en escala-
fones de apoyo en cada Cuerpo
a los fines de que transcurra el
resto de su carrera allí.

Integración de Grados Se perjudica a los actuales Sub-
oficiales incorporándolos en las
dos ultimas jerarquías.
Mantiene la denominación de Sub-
oficial de Policía como grado.

Se da un tratamiento mas justo a
los suboficiales reconociéndose
sus años de servicio y la expe-
riencia adquirida y se los funcio-
na según sus jerarquías entre
los actuales Oficiales Subalter-
nos que pasaran a ser los “Fun-
cionarios de Ejecución”.

Todos pasan a ser Oficiales.

No

Compensaciones por viáticos No claramente Antes de presentarse a destino.
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¿Quién es «Cuico» Acosta?
BOR TOL OZZI EN LA MIRA:  Inquietud en el Ser vicio penitenciario de Santa F e y den uncia de posi-
bles fugas de los autores de la «Masacre de Coronda».

En estado de alerta se encuentran
los trabajadores del Servicio
Penitenciario, particularmente

aquellos que prestan servicios en las
unidades de Las Flores y Coronda.

Al parecer existen algunas
maniobras poco claras gestadas desde
los maximos responsables de dichos
institutos carcelarios y que a posteriori
repercuten en sumarios administrativos
donde hay sanciones para quienes
nada tienen que ver.

Actualmente hay una causa
administrativa interna, producto que ha
salido a la luz un pedido de traslado de
un detenido (29 de agosto) hecho por
el propio Jorge Bortolozzi;  en favor de
Juan Alberto Echeverria , con un
frondozo prontuario, pero que ademas
posee mala conducta.

Sin embargo manos anonimas han
alterado algun tipo de informe, hay

Inf or me Especial:

Por Miguel Orlando Zalazar  (*)

Frente de la Unidad Penal Nº I en la ciudad de Coronda.

quienes sostienen que el propio
Bortolozzi habria direccionado dicho
informe; lo cierto es que el legajo del
mencionado Echeverria dice con
claridad que «su conducta es mala» .

Hay una investigacion
administrativa, que podria derivar en una
causa penal, cuando quien hoy aparece
injustamente como imputado hable de
los honorarios que algunos presos
pagan en las esferas de la conduccion
politica por algunas licencias para
manejarse en las carceles
santafesinas; como es que hay presos
que cobran una doble cota por mantener
los pabellones en orden.

Todo indica que el señor «R.R.»
destaparia la olla y salvese quien pueda.
Mucho ha dicho R.K. (nuestro
informante) de Alberto Atilio «Cuico»
Acosta , quien pese a estar investigado
por la justicia por una aparente
malversacion de fondos en Vera,
mediante trafico de influencias, el propio
Bortolozzi le gestiono un ascenso que
finalmente no prospero.
El señor R.K. presentara fotos en la
justicia que comprometerian
seriamente a los hoy maximos
responsables del Servicio Penitenciario
Provincial. AMPLIAREMOS.-

(*) Secretario Adjunto de APROPOL

Por Hector Ledesma  (*)

A PROPOL y la Revista «La
Gambeta»  fueron distingui
das por el  IADE - Instituto

Argentino de la Excelencia «Por
su loable tarea año 2007» . Un in-
centivo que nos compromete a me-
jorar cada día.
La ceremonia de entrega se llevó a
cabo en la ciudad de Santo Tomé y
contó con la presencia de dirigentes
sociales, estrellas del espectáculos,
periodistas y ciudadanos que fueron
también galardonados.

Entre ellos se encontraban
Leonardo «Leo» Mattioli, y el colega
y afiliado Agte. Javier Maillo; entida-
des civiles; medios de prensa como
FM Aeropuerto 104.7;  Programas de
Record FM 89.7. y otras personali-
dades de la comunidad. Este premio
que recibimos y fué patrocinado por
el señor Julio Cesar Carrizo también
galardonado en la velada.

GRACIAS IADE, GRACIAS CA-
RRIZO, GRACIAS COMUNIDAD
SANTAFESINA.

OTRA MUY BUENA:  Días atrás
se tomó posesión del inmueble que
comenzará a funcionar como sede
del gremio APROPOL en la ciudad
de Santa Fe y además servirá de si-
milar característica para la
MUTRAPOL - Mutual de los T ra-
bajadores Policiales de la Provin-
cia de Santa Fe Matrícula INAES
Nº 1559.

La misma se halla ubicada en
Lavaisse  4441 (a 30 mts de la Av.
Blas Parera al 5900). El local cuenta
entre otras comodidades con un sa-
lón de usos múltiples de 200 mts
cuadrados, una terraza conectada al
mismo de similar superficie,
parrilleros y cocina de grandes dimen-
siones y otras dependencias

Par ticipación del per sonal.

Mesas de trMesas de trMesas de trMesas de trMesas de tr aaaaa bajobajobajobajobajo ,,,,,  un canal de e un canal de e un canal de e un canal de e un canal de e xprxprxprxprxpr esiónesiónesiónesiónesión

L os trabajadores somos parte de
esta comunidad, quienes elabo
ramos sus riquezas y también en

muchas ocasiones los grandes ausen-
tes en las decisiones.
En el caso de los policías y sus fami-

hemos clausurado una etapa de mas
de 150 años de exclusión a la hora de
definir nuestro futuro.

Por ello APROPOL convoca al per-
sonal en actividad, retirado, pensiona-
dos, familiares y vecinos de buena vo-

luntad a elaborar las propuesta y recla-
mos para colaborar con el próximo go-
bierno que encabezará el Dr. Hermes
Binner.

Las reuniones serán publicas inclu-
so para los medios de prensa y en ella
se trabajará en un programa tentativo
que es el siguiente: 1º) Acreditaciones
y entrega de materiales, 2º) Palabras
de bienvenida y desarrollo de un
cuadro de situación; 3º) T rabajos en
Comisiones 4º) Lectura de conclu-
siones 5º) Cierre de las jornadas.

El marco de desarrollo será un ám-
bito que pretende sin distinción de je-
rarquías, cargos, funciones, destinos o
situación de revista nos permita abor-
dar temas de importancia para mejorar
nuestras condiciones de vida y de tra-
bajo.

Estas conclusiones servirán para el
docuemnto que se entregará oportuna-
mente a las nuevas autoridades.

Más detalles a través de nuestro si-
tio web y oportunamente por los boleti-
nes a distribuirse localmente.

«Premio a la
loable labor
año 2007»

ESTAMOS ESPERANDO: Pocos días
antes de las elecciones Balbarrey
prometió pagar subsidios a quienes
se inundaron en marzo ppdo.
Hasta ahora no ha habido ninguna
novedad. Los trabajadores policiales
de la Unidad Regional Uno, así como
todos los santafesinos afectados
queremos cobrar lo que la
irresponsabilidad de los funcionarios
nos hizo perder .
Nos gustaría saber también cual ha
de ser el tratamiento que el
intendente electo Mario Barletta ha de
tener para con su policía, si se
comprometerá o bien hará lo que los
demás ignorándolos.

«Y o a visé de la Masacr e de Cor onda un mes antes»
«...con lo ojos vendados, chaleco antibalas, esposado y sin información previa alguna fué llevado a la Unidad Penitenciaria

Nº 30 del Servicio Penitenciario Bonaerense para que no hable lo que sabe de los delincuentes del actual gobierno...»

En la próxima edición...

PROTESTAS: Alfonsín (1986-1989), promedio anual: 19. 1er mandato de Menem (1990-1995) de 9 y en el 2do:  2. De la Rúa:  9. Duhalde: 3, Al 2005 con Kirchner 14.
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Penal Policial

Por f in la mesur a

L a historia volvió a repetirse, como
dicen algunos de una manera
casi grotesca, nuevamente algu-

na mente con criterio «desmesurado»
pretendió enviar a tres policías conde-
nados alojados en el Penal Policial de
Rosario (aunque sin sentencia firme ya
que hay un recurso ante la Suprema
Corte de Justicia Provincial) a la Uni-
dad Penitenciaria I de Coronda junto a
presos comunes. A partir de allí el reloj
comenzó a correr con mas velocidad a
la habitual y lo que era una condena de
años tomaba el cariz de una virtual con-
dena a muerte.

Imaginémonos tres policías en me-
dio de 600 presos comunes en el patio
de Coronda. Bien, esto no es ciencia
ficción pues pudo pasar de no haber
mediado toda una tarea de familiares,
amigos, el Dr. Luis Tomasevich (aboga-
do patrocinante de los policía) y
APROPOL.

Esta vez también es bueno desta-
car que se sumó «Doña Cordura»  en
la decisión judicial que finalmente de-
sistió de la orden de traslado.

Recordemos que a principios de
este año (fines de Enero) Obeid preten-
dió alojar a policías y detenidos comú-
nes en el mismo pabellón al inaugurar
la nueva Alcaidía Mayor UR II. La histo-
ria de esto es por todos conocida, la
resistencia de los mismos actores lo-
gró que ello no ocurriera y hoy se man-
tenga el Penal Policial (único en su tipo
en la provincia) contrariando la idea del
Comisario Ruín (Ricardo) de habilitar un
«Penal V ip» en ese lugar. El episodio
que desencadeno esta nueva situación

Por Rubén Pombo

fueron las salidas transitorias ordena-
das por un Juez de Cámara (Dr. Ríos) a
estos tres efectivos y que publicó el dia-
rio La Capital durante varios días; a par-
tir de allí este magistrado revocó la de-
cisión y el Fiscal de Cámara Dr. Peña
emitió una resolución exigiendo al Dr.
Efraim Lurá la «remisión de los dete-
nidos (policías) a Unidades Peniten-
ciarias de acuerdo a una acordada
preexistente desde el 2006 que no
contempla al personal policial» .

Esto estuvo en marcha aunque  «la
burocracia interna»  (tantas veces
cuestionada por nosotros) sirivió para
frenar «por horas»  la efectivizacion de
la medida y maniobrar para pedir que
desistan los jueces de ello.  En esto
nos parece oportuno también señalar
que las autoridades y personal de la UR
II y en especial de la Alcaidia Mayor de-
ben ser reconocidos por el esfuerzo y
apoyo que les dieron a los muchachos
y a quienes buscamos desactivar esta
medida.

Más allá de este relato con detalles
y evaluaciones es bueno hacer cono-
cer a todo el personal que se ha logra-
do «una medida de fondo»  como nos
comentaba Luis Tomasevich  quien ex-
presaba «El Servicio Penitenciario
contestó el oficio del Dr . Lurá
haciendolé saber que en todas las

Dr. Luis  AlbertoTomasevich
Abogado

Atención Martes, Miércoles y Jueves de 16 a 20 hs.

Tel (0341) 4451203
Cel. (0341) 155639007

Balcarce 1412 - PA  Of.: 6
2000 Rosario

Espacio NO comercial

Prioridades.

 unidades penitenciarias de la
provincia NO HAY LUGAR ADECUA-
DO PARA ALOJAR POLICIAS  y que
solo se cuenta con la dependen cia
policial Penal Policial UR II para tal
fin » agregando, «Esto posibilitó que
el juez de Ejecución Penal (Lurá
con un criterio mesurado desistiera
del

traslado y dejara a los policías en
ese penal adecuado» .

Finalizando: «Creo que hemos lo-
grado algo muy importante, ya que
ningún policía esta exento de po-
der quedar detenido. En los médi-
cos por ejemplo: una mala praxis
deriva en una demanda; en el poli-
cía este ultimo tiempo en su deten-
ción, porque es común que en cada
operativo que deriva en detencio-
nes de delincuentes se transforman
en posteriores causas contra el po-
licía «por supuestos apremios ilega-
les» cuando en realidad no existen.
Esta resolución (del Dr . Lurá) lleva
cierta tranquilidad no solo a los que
están detenidos sino a todos los que
trabajan a diario por el motivo que
les señalaba» .

A su turno, el secretario general de
APROPOL Martínez destacó la acción
final de la justicia y de las autoridades
y personal de la UR II, los familiares y
en especial la del patrocinante dicien-
do: «Lo de Tomasevich excede lo es-
trictamente profesional, ahonda en
el mas puro sentimiento cristiano de
justicia, es un tipo fuera de serie y
uno de los pocos que el personal
policial tiene para su defensa» .

Agregando que: «No nos une una
relación comercial, nos une la lu-
cha por nuestros compañeros que
en este caso están siendo investiga-
dos por la justicia, pero me atrevo a
recomendarlo ante cualquier even-
tualidad de este tipo.»

¿Que pasa con el Seguro Mutual que retrasan el pago¿Que pasa con el Seguro Mutual que retrasan el pago¿Que pasa con el Seguro Mutual que retrasan el pago¿Que pasa con el Seguro Mutual que retrasan el pago¿Que pasa con el Seguro Mutual que retrasan el pago
de los beneficios a los afiliados y en cambiode los beneficios a los afiliados y en cambiode los beneficios a los afiliados y en cambiode los beneficios a los afiliados y en cambiode los beneficios a los afiliados y en cambio

le ofrecen créditos?le ofrecen créditos?le ofrecen créditos?le ofrecen créditos?le ofrecen créditos?

Los trabajadores policiales preguntamos:

Paler mo:  De volvé el equipo de audio
Se caen las máscaras II:

San Lorenzo, aclaración.

No tenemos nada que v er
Informamos que nuestra entidad no tiene designado ni
ha autorizado a persona alguna a gestionar acciones
en nombre de la entidad en el Depto San Lorenzo.
Victor Hugo Moreno  no es afiliado ni miembro de la
Comisión Directiva y no tiene relación alguna con noso-
tros.
Destacamos que tampoco aprobamos hechos que lo
involucran en episodios pocos claros con un crecimien-
to patrimonial llamativo. (Comisión Directiva APROPOL)

Chiche: Te enviamos una carta documento solicitándo-
telo, te negaste a hacerlo y lo informaste con otra car-
ta documento que firmaste.
La paciencia se agota y aunque no es nuestro estílo
vamos a tener que denunciarte por esto, esperamos
tomes conciencia y devuelvas lo que no te pertenece.
El 5 de Octubre próximo de no tener respuesta avan-
zaremos vía judicial. (Comisión Directiva APROPOL)

Espacio NO comercial

AREAS DE PREVENCION
Lunes a Viernes de 08:30 a 10:00

FM Cordial 93.7 Mhz - Rosario

POLICÍA: Hay un programa que HABLA  PARA VOS...

(0341) 4646406 (emisora)

Por la cantidad de protestas (al 2005), las policías de Tucumán y Buenos Aires han sido las más conflictivas

La situación
económica es
la prioridad

Una reciente encuesta on-line
en nuestro sitio ha arrojado
como resultado que lo que ata-

ñe a la situación económica es la
mayor preocupación de los policías.

En efecto, más de la mitad de los
encuestados se ha pronunciado en
ese sentido, mientras que en segun-
do lugar se halla lo referido a rever la
ley de personal (o de prescindibilidad).

Detrás de ellos, y dentro de los
100 primeros casos se hallan otros
como el tema IAPOS, Caja Jubila-
ciones, Seguro Mutual, el diálogo,
uniformes, jornada de trabajo, vivien-
das entre otros.
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nivel del conjunto,institucional o
individual de las responsabilidades
que nos son propias, pero solo ellas
y no mas que ellas.

Aspiramos a un nuevo gobernador
que nos respete en nuestras
condiciones de personas y de
trabajadores, entendiendo que así se
contribuirá a recobrar este respeto y
prestigio que necesitamos.

Somos concientes que  el primer
aspecto lo resolvemos con recursos
y decisión y que en el segundo la
cuestión es un poco más complicada
y  requiere de la participación de los
trabajadores, creemos que se podría
avanzar en ello en virtud a la paulatina
concreción de ese reconocimiento de
su parte a las necesidades urgentes.

Desde nuestra entidad estamos
dispuestos a colaborar para que el
conjunto de trabajadores  tenga cada
día una mejor situación, en ese
sentido hace años trabajamos en el
eje cultural en aspectos
importantísimos como la valorización
del respeto de los derechos
iniciándolo con los propios,
sosteniendo que: «un policía que no
defiende sus derechos poco hará
por el de los otros» .

En este sentido la lucha gremial
actuó también como instrumento
pedagógico, tratando de hacer honor
a aquella sentencia que dice que «la
mejor forma es enseñar con el
ejemplo» .

Policías que defienden sus
derechos

Hoy son miles los que están
dispuestos y defienden sus derechos
y creemos que ese avance permite
avanzar también con una política que
promueva la defensa de los derechos
del ciudadano.

Esperamos el inicio de esta nueva
gestión con expectativas distintas a
las actuales y estamos dispuestos
al trabajo para ello, sin confusiones
de roles y en un marco de respeto
como exigen las circunstancias y
aconseja la comunidad.

APROPOL solo busca «proteger
al que protege»  entendiendo esto
como un factor de apoyo para brindar
una mejor seguridad publica. Escapa
a nuestros objetivos, fines y
conducta;  manejar la entidad
gubernamental que corresponde a los
mandos políticos e institucionales;
pero si es nuestro interés y decisión
apoyar  lo que busque como objetivo
el bien común.

Señor  Gobernador Electo de la
Provincia de Santa Fe
Dr. Hermes Juan Binner
PRESENTE

Desde nuestra entidad hace
años venimos sosteniendo la
idea de un proceso de

transformación profundo en esta
provincia y hemos trabajado para que
se logre.

Es público y notorio la resistencia
que oponemos al régimen actual por
ser contradictorio con los postulados
de justicia y progreso que todos los
argentinos de buena voluntad
sostenemos y donde confluimos
expresiones individuales y colectivas
de distintos sectores.

La persecución

En lo que respecta a APROPOL y
a los miles de trabajadores policiales
que la conformamos, pese a haber
buscado trabajar por el bien común,
hemos sido objeto en estos últimos
años de una de la mas encarnizadas
persecuciones ideológica que se
recuerde.

Baste mencionar para ilustrar: «las
listas negras» , «el espionaje
político de Enrique Álvarez» , «la
persecución administrativa» ,
«cesantías» y «disponibilidades»
entre otras actitudes que remarcan lo
señalado.

Avasallamiento de los derechos

Como saldo de esto, quienes
«desde adentro y en un medio
hostil para ello»  combatimos la
corrupción institucionalizada en la
fuerza policial (nuestro ámbito laboral)
fuimos cesanteados y perdimos
nuestra fuente de trabajo,
avasallándose además el derecho
natural y nuestras Cartas Magnas
Nacional y Provincial, tratados
internacionales, leyes y disposiciones
que debieran haberse respetado y
fueron deliberadamente obviadas o
groseramente interpretadas.

Tenemos fundadas esperanzas de
que todo ello será una anécdota más
de esta pesadilla que vivimos los
santafesinos en el marco institucional,
y que un proceso distinto nos asegure
a todos sin discriminación, las
garantías necesarias para
expresarnos, reunirnos con fines
útiles, peticionar a  las autoridades
etc. sin importar nuestras disidencias
con los gobiernos de turno o grupos
de poder. Quienes profundamente
arraigamos la idea de que la actividad
gremial sirve «no solo para que el

Sabemos que le dejan una provincia
desvastada, que a pesar del presunto
superavit financiero existen
monumentales deudas con los
trabajadores del Estado Provincial, en
el caso de los policías particularmente
es multimillonaria, con juicios que
arrastran mas de quince años.

Nos permitimos recomendarle
reciba esto con beneficio de inventario
pues se sorprenderá por lo que viene
ocurriendo.

Reconstrucción institucional

En esa situación caótica actual,
nuestra institución pasa por uno de los
momentos mas críticos de su historia,
coincidimos con su postura de
reconstruirla y ponerla al servicio de la
comunidad, prestigiándola y
reconociendo a los integrantes que

fielmente se
mantuvieron
al margen de
este festival
d e
corrupción
que está en
su epílogo.

V e m o s
d e s d e
n u e s t r a
ó p t i c a
s e c t o r i a l ,
que busca
a rmon iza r
con el interés
común, que
si el policía,
primer sujeto
que debe
trabajar por
la seguridad
pública está

en condiciones optimas, este ofrecerá
un mejor servicio. En ese sentido hemos
sostenido diempre que: «Es imposible
dar seguridad desde la
inseguridad».

En este contexto actual,  el
trabajador policial no tiene apoyo y se
siente inseguro no solo en el aspecto
material (equipos, sueldos, viviendas,
etc.) sino en el aspecto espiritual
(reconocimiento, prestigio, etc.).

Agravio permanente y gratuito

Injustamente, como son las
generalizaciones, nuestra institución y
sus integrantes venimos soportando
desde años un descrédito muy fuerte,
lo mas grave es que nuestro
comandante natural (Gobernador) se ha
sumado arteramente a ello y así vimos
como por esa vía trataban de licuar o
desconocer las responsabilidades
políticas como ocurrió por ejemplo en
los acontecimientos del Diciembre
Trágico 2001. Lo antes mencionado de
ninguna manera busca desligarnos a

 trabajador tenga más sino que sea
mas»  no vemos contradicción con
sector alguno que busque precisamente
el bien común. Esto por supuesto
incluye al empleador (Gobiernos y
Estado en nuestro caso).

En virtud de la claridad de objetivos,
el compromiso social y nuestro
testimonio publico, es que hacemos
llegar este primer mensaje que reafirma
nuestros principios y el proyecto de
lograr una policía democratizada,
desmilitarizada, humanizada y al
servicio de la comunidad .

Decisión popular y movimiento

Reconocemos como es obvio la
decisión popular expresada en las urnas
y las virtudes que han tenido desde su
sector para lograrlas, aunque no
soslayamos que emerge del mandato
de un gran
movimiento
p o l í t i c o ,
s o c i a l ,
económico
y cultural
del que
formamos
parte y que
e x i g e
c a m b i o s
profundos
para una
m e j o r
calidad de
v i d a .
Rogamos a
Dios lo guíe
y ayude a
interpretarlo
y obrar en
consecuencia.

H a c e
muchos años que los policías no
estábamos ni siquiera en las variadas
y reiteradas promesas electorales de
los distintos candidatos, en esta
oportunidad ud. lo ha hecho
coincidiendo con nosotros en
cuestiones como aumentos urgentes de
salarios, revisión de la desastrosa ley
de «prescindibilidad encubierta» (Nº
12.521) mal llamada Ley del Personal,
otorgamiento de viviendas, pagos de
deudas históricas, etc.

Si bien esto lo hemos peticionado;
desde el 2001 a la fecha hemos
encontrado una clara ausencia  de
voluntad política para resolverlo, hoy en
las vísperas de su asunción vemos
como un futuro gobernador por primera
vez en muchas décadas toma la
determinación de avanzar en ese
sentido, le pedimos lo concrete en la
medidas de las posibilidades, pues la
situación de los miles de trabajadores
policiales activos y retirados y
pensionados es grave. Provincia de Santa Fe,

Septiembre de 2007.-

Comisión Directiva APROPOL
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